
 

Código Revisión: Fecha: Página “Documento No Controlado” 

a excepción del original GC-UTP-CCOVID-19-05 00 17/06/2021 Página 1 de 2 

  

 

Universidad Tecnológica de Panamá 

Comité Institucional de Salud e Higiene para la 

Prevención y Atención de la COVID-19  

Guía para el Departamento de Transporte 
 

1. Objetivos: Establecer las medidas contempladas en las normas sanitarias vigentes del 

Ministerio de Salud (MINSA), para el Departamento de Transporte de la Universidad 

Tecnológica de Panamá (UTP), para evitar el contagio de la COVID-19, asegurando la 

continuidad de las actividades académicas, de investigación y administrativas. 

 

2. Referencias:  

2.1. Decreto Ejecutivo N°378 de 17 de marzo de 2020, por el cual se establecen medidas 

para evitar contagio de la COVID-19, en la administración pública. 

2.2. Decreto Ejecutivo N°466 de 5 de junio de 2020, que adopta el protocolo para preservar 

la higiene y salud en el ámbito laboral, para la prevención ante la COVID-19, en el sector 

público. 

 

3. Glosario:  

3.1 COVID-19: enfermedad causada por el nuevo coronavirus conocido como SARS-

CoV-2. 

 

4. Formularios 

Nº. Documento Código 

- --- --- 

 

5. Pasos:  

5.1. Todo el personal que aborde un vehículo oficial de la institución debe utilizar mascarillas.  

Nota: Si se trata de un transporte masivo, se debe tomar la temperatura a cada colaborador, 

antes de entrar al colectivo.  

5.2. Los conductores deben brindar soluciones alcoholadas de al menos el 60%, a cada persona 

que ingrese al vehículo, antes de iniciar su viaje.   

5.3. Las misiones oficiales en sedanes y picops solo podrán dar servicio hasta a dos (2) 

funcionarios por misión, además el conductor: en total solo tres (3) personas, por misión.  

5.4. Las misiones oficiales, en buses, deben reducir la cantidad de pasajeros, a menos del 50% 

de la capacidad de transporte. 

5.5. El personal administrativo y docente debe procurar realizar las gestiones, mensajería y 

misiones oficiales por vía electrónica, dentro de lo posible, de manera que el número de 

misiones se vea reducido a lo indispensable.  

5.6. Las giras académicas se encuentran suspendidas hasta que la situación epidemiológica lo 

permita. 

 

6. Anexos: Ninguno. 
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